
DECRETO Nº 171/11 
 

VISTO: 
            El inminente inicio de la temporada turística en Capilla del Monte, siendo  el 
Camping Municipal una importante fuente de ingresos a las arcas municipales, en esta 
época del año; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que esta Municipalidad ha recabado información en otras zonas 
turísticas de la Provincia, en cuanto a los precios que se han fijado para el servicio de 
Camping de similares características al  que posee esta Municipalidad; 
                                    Que analizada dicha información  se observa  que Capilla del 
Monte, mantiene precios en el Camping Municipal Calabalumba, completamente 
desactualizados y que no coinciden con el tipo y cantidad de servicios que se brindan; 
                                  Que ante innumerables comunicaciones telefónicas por parte de 
interesados quienes averiguan  los valores  del camping municipal, no es posible dar 
respuestas fehacientes por cuanto no coinciden los precios fijados en tarifaria con los que 
efectivamente debieran percibirse teniendo en cuenta las condiciones, ubicación, 
servicios y demás características de nuestro camping municipal, todo lo cual desalienta a 
posibles visitantes del lugar; 
                                 Que en otro orden de cosas también es de urgente necesidad fijar el 
precio del estacionamiento medido,  ya que a la fecha se encuentra aprobada por el 
Concejo Deliberante, la Ordenanza que autoriza el mismo, el cual debe quedar 
determinado a fin de comenzar a implementar la Ordenanza de marras a la mayor 
brevedad, acotando los espacios para el estacionamiento de vehículos en el área céntrica 
a los efectos de racionalizar el poco espacio que queda habilitado para tal efecto;  
                                Que tal como se expresara en la fundamentación del oportuno 
Proyecto de Ordenanza elevado al Concejo Deliberante para su tratamiento, el 
estacionamiento controlado y tarifado es una herramienta cuyo principal objetivo es 
ampliar la oferta de estacionamiento en la zona de elevada demanda de la vía pública, en 
base a un aumento de la rotación de vehículos estacionados, evitando que los mismos se 
perpetúen en sus lugares y a la vez, se minimiza la circulación de los usuarios que llegan 
al centro en busca de espacios, lo cual impacta en la calidad del tránsito en esa zona;   
 
                                Que por lo expuesto este Departamento Ejecutivo fundamenta y 
considera  de urgente necesidad disponer las actualizaciones de la Ordenanza Tarifaria 
vigente,   
 
                Por ello, ad referendum del Concejo Deliberante local,  el Intendente Municipal 
de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-:  INCREMENTENSE los montos establecidos en el Art. 69º punto 1) incisos 
a), b) c), d) y e) de la Ordenanza Tarifaria vigente, en relación al Camping Municipal 
Calabalumba de Capilla del Monte, según se indica a continuación: 
                          



 
 
               “Art. 69º .- 1) CAMPING MUNICIPAL  
  
               a) Omnibus, Casillas rodantes, trailers.......................$ 35,00 más $ 18,00 por 
día y por persona. Menores de seis (6) años, contra presentación de documento de 
identidad, siempre que ocupen el mismo ómnibus, casilla rodante o trailer que los 
mayores  : NO PAGAN  
               b) Automóviles, por día ...............................................$ 20 
               c) Carpas, por día y por persona...................................$ 25,00. Menores de 
seis  (6) años, contra presentación de documento de identidad, siempre que ocupen 
la misma carpa que los mayores : NO PAGAN 
               d) Dormis para cuatro personas,y por día…………….$ 150,00 
               e) Cabañas para seis personas, por día………………..$ 260,00” 
                
Artículo 2º.-: MODIFIQUESE el Artículo 72º inc. a) de la Ordenanza Tarifaria vigente, el 
que queda redactado de la siguiente manera: 
                       
                     “Art. 72º.- a- Estacionamiento ……………………….$ 3,50 
                                      a-1- Estacionamiento medido …………...$ 2,00 por hora” 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE al Concejo Deliberante para su conocimiento y efectos.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 22 de diciembre de 2011.- 
 
 
                       Firmado:   OSVALDO OSCAR MARQUES           GUSTAVO ADOLFO SEZ 
                                                SEC. GOB.                                           INTENDENTE 
MPAL. 


